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TÉCNICO AUXILIAR 
DELINEACIÓN 
 
 
Consejería Sanidad 
 
 
Secretaría General 
 
 
Santander 
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CTA 

 
4,5 
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Formación 
Profesional 
Grado 
Superior 
Especialidad 
Delineación o 
equivalente 

  
II 

 
GC 

 
Ejecución de planos, dibujos, esquemas, 
relacionados con el trabajo de la unidad en 
que se encuadra. 
Ayudar a su interpretación por el personal de 
línea no entendido. 
Copistería y custodia del material de 
delineación. 
Cualesquiera otras funciones que se le 
encomienden dentro del área funcional de su 
competencia. 
 

 
Procedimiento 
administrativo y/o 
prácticas de 
procedimiento 
administrativo. 
 
Autocad.  
 
Diseño asistido por 
ordenador. 
 
Ofimática (Word, 
Excel, Access,..). 
 
 

 
Experiencia en ejecución de planos 
dibujos y esquemas (0,09 puntos por 
mes). 
 
Experiencia en mediciones y 
tarifaciones para la presupuestación 
de los proyectos (0,09 puntos por 
mes). 
 
Experiencia en el manejo de autocad 
(0,06 puntos por mes). 
 
Experiencia en manejo de 
herramientas ofimáticas (0,06 puntos 
por mes). 
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ANEXO II 

 
SOLICITUD DE PARTICIPACION EN EL CONCURSO DE MERITOS 
CONVOCADO POR ORDEN PRE/   /2009, DE 16 DE ABRIL, PARA LA 
PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO PERTENECIENTES A LOS 
SUBGRUPOS A1, A2 Y C1  

CONVOCATORIA: 2009/5 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 

   

D.N.I. Nº EXPTE. GRUPO/SUBGRUPO CUERPO 

    

DOMICILIO (CALLE Y NUMERO) LOCALIDAD PROVINCIA CODIGO 
POSTAL 

    

TELEFONO CORREO ELECTRÓNICO 

  

SE ACOMPAÑA PETICION DE 
CONYUGE 

SI                      NO  

SOLICITA Y ACREDITA LOS SIGUIENTES MÉRITOS: 
 

-. CONYUGE CON DESTINO PREVIO EN LA LOCALIDAD SOLICITADA        SI                      NO  
 

-. CUIDADO DE HIJOS O CUIDADO DE FAMILIAR                                                SI                      NO  

SI NO HAN TRANSCURRIDO DOS AÑOS DESDE LA TOMA DE POSESION DEL ULTIMO DESTINO, SE ACOGE A LA BASE 
TERCERA PUNTO 3   a)         b)         c)          d)  

DISCAPACIDAD:    SI        NO   
TIPO DE DISCAPACIDAD: 
ADAPTACIONES PRECISAS: 

DESTINOS ESPECIFICADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA (indíquese número de puesto en el orden de preferencia que se 
solicita) 

PREFERENCIA 1.- PREFERENCIA 6.- 

PREFERENCIA 2.- PREFERENCIA 7.- 

PREFERENCIA 3.- PREFERENCIA 8.- 

PREFERENCIA 4.- PREFERENCIA 9- 

PREFERENCIA 5.- PREFERENCIA 10.- 

Santander,       de                                de 2009.  
(Firma) 

 
EXCMO. SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA. 
1ª.- EJEMPLAR PARA EL SERVICIO DE SELECCIÓN, PROVISION Y R.P.T. 
2ª.- EJEMPLAR LA UNIDAD DE ANALISIS DE PROCEDIMIENTOS Y REGISTRO DE PERSONAL 
3ª.- EJEMPLAR PARA EL SOLICITANTE 

CENTRO DE ESTUDIOS DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA REGIONAL DE CANTABRIA

Convocatoria de curso de formación propia

Código: 2009-P-336.
Título: Sanidad ambiental sobre la prevención de la le-

gionelosis y el mantenimiento higiénico sanitario de las
instalaciones de riesgo

Lugar: Salón de Actos de la Consejería de Sanidad.
Calle Marqué de la Hermida - Santander.

Fechas: 5 y 6 de mayo de 2009.
Horario: de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 19:00 horas.
Número de horas: 16 horas
Número de alumnos: 20.
Objetivo.
Formación del personal de Gobierno de Cantabria que

debe realizar inspecciones a diferentes instalaciones de

riesgo de proliferación y dispersión de legionella, para que
adquieran los conocimientos suficientes para realizar efi-
cazmente su trabajo con el mínimo riesgo, según lo esta-
blecido en la Orden SCO/317/2003, de 7 de febrero de 2003.

Contenido.
1. Importancia Sanitaria de la Legionelosis. Vigilancia

Epidemiológica.
2. Circuitos de refrigeración. Estudio descriptivo. Pro-

grama y registro de mantenimiento, limpieza y desinfec-
ción. Criterios de control. Puntos críticos.

3.- Prevención de Riesgos Laborales. Etiquetado de
sustancia y preparados peligrosos.

4.- Sistemas de agua sanitaria. Estudio descriptivo. Pro-
grama y registro de mantenimiento, limpieza y desinfec-
ción. Criterios de control. Puntos críticos.

5.- Ámbito legislativo: R.D. 865/2003; Guías del MI-
SACO y normativa relacionada (aguas y vertidos).

6.- Piscinas y bañeras de hidromasaje. Estudio des-
criptivo. Programa y registro de mantenimiento, limpieza
y desinfección. Criterios de control. Puntos críticos.

Observaciones: Este curso conllevará certificado de
aprovechamiento.

Destinatarios.
Personal de la Dirección General de Salud Pública en-

cargados de vigilar el cumplimiento de la normativa de
prevención y control de legionelosis, que serán designa-
dos por la Secretaría General de Sanidad.

La Concha de Villaescusa, 13 de abril de 2009.–La di-
rectora del CEARC, Concepción Solanas Guerrero.
09/5771

AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES
Anuncio de fecha de celebración del primer ejercicio co-
rrespondiente al proceso selectivo para la cobertura me-
diante funcionario de carrera, por el procedimiento de con-
curso-oposición libre, de una plaza de la Escala de
Administración General, Subescala Técnica, Grupo A o
Subgrupo A1.

Habiéndose suspendido la fecha inicialmente prevista
para la celebración del primer ejercicio correspondiente al
proceso selectivo para la cobertura mediante funcionario
de carrera, por el procedimiento de concurso-oposición
libre, de una plaza de la Escala de Administración Gene-
ral, Subescala Técnica, Grupo A o Subgrupo A1 vacante
en la plantilla de personal funcionario de este Ayunta-
miento (REC/104/2007), se acuerda convocar nueva-
mente a los aspirantes en llamamiento único y al Tribunal
Calificador, para la realización del primer ejercicio del pro-
ceso el día 18 de mayo, a las once treinta horas, en el
centro cultural la Residencia, situado en la calle María
Aburto, número 4 de esta localidad, debiendo acudir pro-
vistos del Documento Nacional de Identidad.

Castro Urdiales, 13 de abril de 2009.–El alcalde, Fer-
nando Muguruza Galán.
09/5902

09/6103


